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PLAN DE CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD 
 

 
1.- FINALIDADES Y OBJETIVOS GENERALES 
 
El Plan específico de Conciliación y Corresponsabilidad es aplicable a toda la actividad, 
interna y externa, de la Real Federación Española de Tenis, en relación con los propios 
deportistas y con todo su personal técnico y auxiliar, con independencia del tipo de 
vinculación, relación laboral y tipología de contrato que mantengan con la entidad. 
 
Con la aprobación de este plan, la Real Federación Española de Tenis espera alcanzar los 
siguientes objetivos: 

- Creación y mantenimiento de un buen ambiente de trabajo 
- Estimular la sensación de pertenencia a la entidad 
- Que los trabajadores y colaboradores estén motivados 
- Transmitir una buena imagen de RFET, tanto dentro como fuera  
- Que todo lo anterior se traduzca en un grado satisfactorio de productividad 

 
 
2.- CUADROS DE ACCIONES 
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Se establece el siguiente sistema de seguimiento en función de los siguientes indicadores: 

- Nº de solicitudes de conciliación recibidas 
- Nº de solicitudes de conciliación aprobadas 
- Nº de quejas recibidas a través del canal de denuncias implementado con el Compliance 
- Histórico de formaciones realizadas por los trabajadores 
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3.- PUBLICACIÓN EN WEB 
 
https://www.rfet.es/es/rfet-transparencia-compliance.html 
 
4.- COORDINACIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
 
Se crea una comisión de seguimiento para el cumplimiento de este plan específico de 
conciliación y corresponsabilidad. Dicha comisión la componen: 

- Por delegación del Presidente de la RFET, el Compliance Officer 
- Por delegación del Director Deportivo, una persona de dicho Departamento 
- Un técnico del Departamento Deportivo (la RFET no dispone de centro de tecnificación) 

 
 
 
 
 
 


